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Sección I 
GLOSARIO DE TERMINOS 

 
 Art. 151 .- Sin perjuicio de las demás definiciones previstas en la Ley de 
Prevención y Control de la Contaminación Ambiental y en el presente Texto 
Unificado de Legislación Secundaria Ambiental, para la cabal comprensión y 
aplicación de este instrumento, tómense en cuenta las siguientes definiciones: 
 
      Almacenamiento: Acción de guardar temporalmente desechos en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se entrega al servicio de recolección, o se 
disponen de ellos. 
 
      Confinamiento Controlado o Relleno de Seguridad: Obra de ingeniería para la 
disposición final de desechos peligrosos que garanticen su aislamiento definitivo y 
seguro. 
 
      Convenio de Basilea: Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, 
suscrito el 22.03.89. 
 
      Desechos: Son las sustancias (sólidas, líquidas, gaseosas o pastosas) u 
objetos a cuya eliminación se procede, se propone proceder o se está obligado a 
proceder en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional vigente. 
 
      Desechos Peligrosos: Son aquellos desechos sólidos, pastosos, líquidos o 
gaseosos resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, 
utilización o consumo y que contengan algún compuesto que tenga 
características reactivas, inflamables, corrosivas, infecciosas, o tóxicas, que 
represente un riesgo para la salud humana, los recursos naturales y el ambiente 
de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 
 
      Disposición Final: Es la acción de depósito permanente de los desechos en 
sitios y condiciones adecuadas para evitar daños a la salud y al ambiente. 
 



      Eliminación: se entiende cualquiera de las operaciones especificadas por la 
Autoridad Competente con el fin de disponer de manera definitiva los desechos 
peligrosos. 
 
      Envasado: Acción de introducir un desecho peligroso en un recipiente, para 
evitar su dispersión o propagación, así como facilitar su manejo. 
 
      Eliminador: Toda persona natural o jurídica persona a la que se expidan 
desechos peligrosos u otros desechos y que ejecute la eliminación de tales 
desechos. 
 
      Estado de exportación: Todo país desde el cual se proyecte iniciar o se inicie 
un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos. 
 
      Estado de importación: Todo país hacia la cual se proyecte efectuar o se 
efectúe un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros 
desechos con el propósito de eliminarlos en él o de proceder a su carga para su 
eliminación en una zona no sometida a la, jurisdicción nacional de ningún Estado. 
 
      Estado de tránsito: se entiende todo Estado, distinto del Estado de 
exportación o del Estado de importación, a través del cual se proyecte efectuar o 
se efectúe un movimiento de desechos peligrosos o de otros desechos. 
 
      Etiqueta: Es toda expresión escrita o gráfica impresa o grabada directamente 
sobre el envase y embalaje de un producto de presentación comercial que lo 
identifica. 
 
      Etiquetado: Acción de etiquetar con la información impresa en la etiqueta. 
 
      Generador: se entiende toda persona natural o jurídica, cuya actividad 
produzca desechos peligrosos u otros desechos, si esa persona es desconocida, 
será aquella persona que éste en posesión de esos desechos y/o los controle; 
 
      Generación: Cantidad de desechos originados por una determinada fuente en 
un intervalo de tiempo dado. 
 
      LGA: Ley de Gestión Ambiental 
 
      Líquidos libres: son líquidos que se separan fácilmente de la porción sólida 
del desecho. 
 
      LPCCA: Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. 
 
      Lugar o instalación aprobado: se entiende un lugar o una instalación 
destinado a la eliminación de desechos peligrosos o de otros desechos, que haya 
recibido una autorización o una licencia de funcionamiento para tal efecto de la 
Autoridad Ambiental competente. 



 
      Manejo: Se entiende por manejo las operaciones de recolección, envasado, 
etiquetado, almacenamiento, rehuso y/o reciclaje, transporte, tratamiento y 
disposición final de los desechos, incluida la vigilancia de los lugares de 
disposición final. 
 
      Manifiesto: Documento Oficial, por el que la autoridad ambiental competente y 
el generador mantienen un estricto control sobre el transporte y destino de los 
desechos peligrosos producidos dentro del territorio nacional. 
 
      Manejo ambientalmente racional: se entiende la adopción de todas las 
medidas posibles para garantizar que los desechos peligrosos y otros desechos 
se manejen de manera que queden protegidos el medio ambiente y la salud 
humana contra los, efectos nocivos que pueden derivarse de tales desechos. 
 
      Movimiento transfronterizo: todo movimiento de desechos peligrosos o de 
otros desechos procedente de una zona sometida a la jurisdicción nacional de un 
Estado y destinado a una zona sometida a la jurisdicción nacional de otro Estado, 
o a través de esta zona, o a una zona no sometida a la jurisdicción nacional de 
ningún Estado, o a través de esta zona, siempre que el movimiento afecte a dos 
Estados por lo menos. 
 
      Personas: en todos los casos se refiere a personas naturales o jurídicas. 
 
      Reciclaje: Proceso de utilización de un material recuperado en el ciclo de 
producción en el que ha sido generado. 
 
      Recolección: Acción de transferir los desechos al equipo destinado a 
transportarlo a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reciclaje, o a 
los sitios de disposición final. 
 
      Regeneración: tratamiento a que es sometido un producto usado o 
desgastado a efectos de devolverle las cualidades originales que permitan su 
reutilización. 
 
      Re uso: Proceso de utilización de un material recuperado en otro ciclo de 
producción distinto al que le dio origen o como bien de consumo. 
 
      Tráfico ilícito: cualquier movimiento transfronterizo de desechos peligrosos de 
otros desechos efectuado conforme a lo especificado en el artículo 9 del 
Convenio de Basilea. 
 
      Transporte: Cualquier movimiento de desechos a través de cualquier medio 
de transportación efectuado conforme a lo dispuesto en este reglamento. 
 
      Tratamiento: Acción de transformar los desechos por medio de la cual se 
cambian sus características.  



 
                            Sección II 
                       AMBITO DE APLICACION 
 
 Art. 152 .- El presente reglamento regula las fases de gestión y los 
mecanismos de prevención y control de la los desechos peligrosos, al tenor de 
los lineamientos y normas técnicas previstos en las leyes de Gestión Ambiental, 
de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en sus respectivos 
reglamentos, y en el Convenio de Basilea.  
 
 Art. 153 .- Los desechos peligrosos comprenden aquellos que se 
encuentran determinados y caracterizados en los Listados de Desechos 
Peligrosos y Normas Técnicas aprobados por la autoridad ambiental competente 
para la cabal aplicación de este reglamento.  
 
 Art. 154 .- Se hallan sujetos a las disposiciones de este reglamento toda 
persona, natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, que dentro 
del territorio del Ecuador participe en cualquiera de las fases y actividades de 
gestión de los desechos peligrosos, en los términos de los artículos precedentes.  
 
                             CAPITULO II 
                        AUTORIDADES COMPETENTES 
 
                              Sección I 
                      DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
 
 Art. 155 .- El Ministerio del Ambiente (MA) es la autoridad competente y 
rectora en la aplicación de este reglamento. Para este efecto se encargará de: 
 
      a) Coordinar la definición y formulación de políticas sobre el manejo 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos en todo el territorio nacional. 
      b) Expedir los instructivos, normas técnicas y demás instrumentos normativos 
necesarios para la adecuada aplicación de este reglamento, en coordinación con 
las instituciones correspondientes. 
      c) Promover como objetivo principal la minimización de la generación de los 
desechos, las formas de tratamiento que implique el reciclado y reutilización, la 
incorporación de tecnologías más adecuadas y apropiadas desde el punto de 
vista ambiental y el tratamiento en el lugar donde se generen los desechos. 
      d) Aprobar los planes, programas y proyectos, elaborados por la Unidad 
Técnica del MA encargada de la aplicación de este Reglamento y otras 
instituciones tendientes a conseguir un manejo ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos en el país. 
      e) Promover la participación de los actores involucrados en la gestión de los 
desechos peligrosos, en la planificación y toma de decisiones. 
      f) Promover la creación y el mantenimiento de un fondo permanente con el fin 
de asistir en casos de emergencia ocasionados por accidentes ambientales. 



      g) Fomentar el uso de tecnologías limpias que reduzcan la generación de 
desechos peligrosos. 
      h) Determinar, actualizar y publicar los listados de desechos peligrosos. 
      i) Promover y coordinar programas de capacitación en nuevas técnicas y 
tecnologías limpias en el ámbito nacional.  
 
 Art. 156 .- La Unidad Técnica del MA encargada de la aplicación de este 
Reglamento es la Secretaría Técnica de Productos Químicos Peligrosos 
(STPQP), y será competente para: 
 
      a) Regular, controlar, vigilar, supervisar y fiscalizar la gestión de los desechos 
peligrosos en todo el territorio nacional en todas sus fases constituyentes desde 
su generación hasta su disposición final, en coordinación con las instituciones 
competentes. 
      b) Establecer un registro y un régimen de autorizaciones que otorgue 
licencias a personas naturales o jurídicas que generen, almacenen, transporten, 
traten, reciclen, exporten, realicen otras operaciones de manejo o de disposición 
final de 
desechos peligrosos en coordinación con las instituciones competentes. 
      c) Controlar el tráfico ilegal y el movimiento transfronterizo de los desechos 
peligrosos dentro del territorio nacional en concordancia con lo dispuesto en el 
Convenio de Basilea y otros compromisos internacionales, coordinando acciones, 
planes y programas con la Secretaría del Convenio y las instituciones del estado 
correspondientes. 
      d) Coordinar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Convenio de 
Basilea, así como informar a la Secretaría del Convenio sobre el tráfico ilícito de 
desechos peligrosos y los generados en el país. 
      e) Elaborar planes, programas y proyectos, tendientes a conseguir un manejo 
ambientalmente racional de los desechos peligrosos en el país. 
      f) Crear y mantener actualizado un sistema de información de libre acceso a 
la población, con el objeto de difundir las medidas que se implementen con 
relación a la generación, manipulación, almacenamiento, transporte, reciclaje, 
tratamiento y disposición final de desechos peligrosos. 
      g) Evaluar y aprobar los estudios de impacto ambiental exigidos por el 
presente Reglamento en coordinación con las instituciones competentes. 
      h) Elaborar y someter a la aprobación de la autoridad competente del MA los 
instructivos, normas técnicas y demás instrumentos normativos necesarios para 
la aplicación de presente reglamento. 
      i) Promover la investigación en materia de desechos peligrosos con la 
participación de los centros de educación superior e investigación. 
      j) Coordinar un sistema de monitoreo de los efectos en la salud humana y el 
medio ambiente ocasionados por el manejo de los desechos peligrosos, con los 
organismos competentes. 
      k) Prestar la asistencia técnica a los gobiernos seccionales y coordinar con 
ellos la aplicación de este reglamento, cuando exista la delegación 
correspondiente, y, en tal virtud, supervisarlos y calificarlos técnicamente. 



      i) Realizar las demás funciones que sean necesarias dentro del área de su 
competencia que le asigne la máxima autoridad del MA.  
 
 Art. 157 .- Para el cumplimiento de las políticas y normas sobre gestión de 
desechos peligrosos, el MA descentralizará las funciones, competencias y 
recursos que posee en favor de otras entidades que tengan autoridad sobre este 
ámbito, y en particular de los municipios del país que demuestren capacidad 
administrativa para realizar el control pertinente. 
 
      Para el efecto, se dará la asistencia técnica y se celebrarán los convenios que 
sean necesarios.  
 
                            Sección II 
                  OTROS ORGANISMOS COMPETENTES 
 
 Art. 158 .- Los Ministerios de Salud, de Energía y Minas, el de Agricultura 
Comercio Exterior, Industrialización y Pesca, el de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
el de Relaciones Exteriores coordinarán acciones dentro del ámbito de sus 
competencias con el Ministerio de Ambiente y en función a lo dispuesto en el 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, en la aplicación del 
presente reglamento. 
 
      En materia de importación, exportación y tránsito de desechos, peligrosos, el 
Ministerio de Ambiente coordinará con los Ministerios de Finanzas y Crédito 
Público, y de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca y el Sistema Aduanero.  
 
 Art. 159 .- Los gobiernos seccionales, previa delegación, están obligados y 
facultados de manera general y en el marco de la LGA y sus reglamentos, a exigir 
el cumplimiento de las disposiciones de este instrumento, sin perjuicio de la 
coordinación que deban mantener con el Ministerio de Ambiente.  
 
                            CAPITULO III 
             FASES DE LA GESTION DE DESECHOS PELIGROSOS 
 
                             Sección 
                        DE LA GENERACION 
 
 Art. 160 .- Todo generador de desechos peligrosos es el titular y 
responsable del manejo de los mismos hasta su disposición final, siendo su 
responsabilidad: 
 
      1. Tomar medidas con el fin de minimizar al máximo la generación de 
desechos peligrosos. 
      2. Almacenar los desechos en condiciones ambientalmente seguras, evitando 
su contacto con el agua y la mezcla entre aquellos que sean incompatibles. 
      3. Disponer de instalaciones adecuadas para realizar el almacenamiento 
temporal de los desechos, con accesibilidad a los vehículos recolectores. 



      4. Realizar la entrega de los desechos para su adecuado manejo, únicamente 
a las personas autorizadas para el efecto por el MA o por las autoridades 
seccionales que tengan la delegación respectiva. 
      5. Inscribir su actividad y los desechos peligrosos que generan, ante la 
STPQP o de las autoridades seccionales que tengan la delegación respectiva, el 
cual remitirá la información necesaria al MA. 
      6. Llevar en forma obligatoria un registro del origen, cantidades producidas, 
características y destino de los desechos peligrosos, cualquiera sea ésta, de los 
cuales realizará una declaración en forma anual ante la Autoridad Competente; 
esta declaración es única para cada generador e independiente del número de 
desechos y centros de producción. La declaración se identificará con un número 
exclusivo para cada generador. Esta declaración será juramentada y se lo 
realizará de acuerdo con el formulario correspondiente, el generador se 
responsabiliza de la exactitud de la información declarada, la cual estará sujeta a 
comprobación por parte de la Autoridad Competente. 
      7. Identificar y caracterizar los desechos peligrosos generados, de acuerdo a 
la norma técnica correspondiente. 
      8. Antes de entregar sus desechos peligrosos a un prestador de servicios, 
deberá demostrar ante la autoridad competente que no es posible aprovecharlos 
dentro de su instalación.  
 
 Art. 161 .- Los proyectos de instalación de actividades nuevas que vayan a 
producir desechos peligrosos de acuerdo con los procesos de producción y las 
materias primas a utilizarse, de igual manera deberán presentar la declaración 
determinada en el numeral 5. del artículo precedente, la cual será requisito previo 
para la aprobación por parte de la Autoridad Competente. 
 
      Igualmente, deberán realizar un estudio de impacto ambiental conjuntamente 
con los estudios de ingeniería, el cual es requisito para su aprobación.  
 
 Art. 162 .- El generador deberá informar de forma inmediata a la STPQP del 
MA, de accidentes producidos durante la generación y manejo de los desechos 
peligrosos. El ocultamiento de esta información recibirá la sanción prevista en 
este reglamento.  
 
                          Sección II 
            DEL MANEJO DE LOS DESECHOS PELIGROSOS 
 
                        Parágrafo 1 
                        RECOLECCION 
 
 Art. 163 .- Dentro de esta etapa de la gestión, los desechos peligrosos 
deberán ser envasados, almacenados y etiquetados, en forma tal que no afecte la 
salud de los trabajadores y al ambiente, siguiendo para el efecto las normas 
técnicas pertinentes establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Normalización 
(INEN) o, en su defecto por el MA en aplicación de normas internacionales 
validadas para el país. 



 
      Los envases empleados en el almacenamiento deberán ser utilizados 
únicamente para este fin y ser construidos de un material resistente, tomando en 
cuenta las características de peligrosidad y de incompatibilidad de los desechos 
peligrosos con ciertos materiales.  
 
 Art. 164 .- Los lugares para el almacenamiento temporal deben cumplir con 
las siguientes condiciones mínimas: 
 
      1. Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma 
segura los desechos y cumplir todo lo establecido en las normas INEN. 
      2. El acceso a estos locales debe ser restringido únicamente para personal 
autorizado provisto de todos los implementos determinados en las normas de 
seguridad industrial y contar con la identificación correspondiente a su ingreso. 
      3. Poseer equipo y personal adecuado para la prevención y control de 
emergencias. 
      4. Las instalaciones no deberán permitir el contacto con agua. 
      5. Señalización apropiada con letreros alusivos a su peligrosidad, en lugares y 
formas visibles.  
 
 Art. 165 .- Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos 
peligrosos deberá llevar la identificación correspondiente de acuerdo a las 
normas establecidas por las naciones unidas. La identificación será con marcas 
de tipo indeleble, legible y de un material resistente a la intemperie. 
 
      Los desechos peligrosos incompatibles no deberán ser almacenados en 
forma conjunta en un mismo recipiente ni en una misma área.  
 
 Art. 166 .- El generador deberá llevar un libro de registro de los movimientos 
de entrada y salida de desechos peligrosos en su área de almacenamiento 
temporal, en donde se harán constar la fecha de los movimientos, su origen, 
cantidad y destino.  
 
 Art. 167 .- El tiempo de almacenamiento va a estar en función de las 
características y tipo de desechos de acuerdo con la norma técnica 
correspondiente.  
 
                          Parágrafo 2 
                         DEL TRANSPORTE 
 
 Art. 168 .- Solo quienes obtengan la licencia ambiental de la Unidad Técnica 
del MA, estarán autorizados para transportar desechos peligrosos. En este 
sentido, será una condición indispensable que el transportista acredite estar 
constituido legalmente para cumplir con esta actividad. Para tal efecto, la STPQP 
coordinará el control de este requisito con la Policía Nacional y demás 
autoridades locales y nacionales competentes en materia de tránsito y transporte 
terrestre, 



 
      Sin perjuicio de lo anterior, el generador está obligado a notificar por medio 
del respectivo manifiesto, a cerca del transporte de los desechos peligrosos al MA 
antes que se inicie esta actividad.  
 
 Art. 169 .- Durante el traslado no se podrá realizar ninguna manipulación de 
los desechos que no sea la propia del traslado o que se encuentre legalmente 
autorizado. El transportista garantizará la identificación de los desechos durante 
el transporte.  
 
 Art. 170 .- El transporte de desechos peligrosos deberá realizarse 
acompañado de un manifiesto de identificación entregado por el generador, 
condición indispensable para que el transportista pueda recibir y transportar 
dichos desechos. Estos deberán ser entregados en su totalidad y solamente, a 
las plantas de almacenamiento, reciclaje, tratamiento o disposición final 
debidamente autorizados que el generador hubiere indicado en el manifiesto. 
 
      Si por alguna situación especial o de emergencia, los desechos no pudieren 
ser entregados en la planta de tratamiento, reciclaje, almacenamiento o 
disposición final identificada en el manifiesto, el transportista deberá comunicar 
esta situación, inmediatamente al generador para su atención al momento.  
 
 Art. 171 .- El MA expedirá las normas complementarias a las que deberán 
ajustarse el transporte de desechos peligrosos, y en particular las referidas a: 
 
      a) Apertura y mantenimiento por parte del transportista de un registro de las 
operaciones que realice con individualización del generador, forma de transporte 
y destino final. 
      b) Normas de envasado y rotulado. 
      c) Normas de carga y descarga. 
      d) Características que debe poseer el vehículo de transporte. 
      e) Procedimientos de contingencia para el caso de derrame y/o liberación 
accidental de los desechos. 
      f) Capacitación del personal destinado a la conducción de unidades de 
transporte. 
      g) Las condiciones técnicas y jurídicas que deba cumplir el transportista para 
obtener la licencia ambiental. 
      h) Obtención por parte de los conductores de su correspondiente licencia que 
los habilite para operar unidades de transporte de desechos peligrosos. 
      i) Horarios y rutas para el traslado durante los intervalos y en las vías de 
menor congestión vehicular. 
      j) La imposibilidad de utilizar el mismo vehículo para el transporte de otro tipo 
de carga.  
 
 Art. 172 .- Serán obligaciones de los transportistas entre otras las 
siguientes: 
 



      a) Portar en la unidad, durante el transporte de desechos peligrosos, un 
manual de procedimiento elaborado o avalado por el MA, así como materiales y 
equipamientos adecuados, a fin de neutralizar o controlar inicialmente una 
eventual liberación de desechos. 
      b) Capacitarán el manejo, traslado y operación de los desechos peligrosos, al 
personal involucrado en la conducción de unidades de transporte, de acuerdo al 
manual de procedimientos mencionado en el inciso a) del presente artículo. 
      c) Habilitar un registro de accidentes que permanecerá en el vehículo en el 
cual se registrarán los accidentes acaecidos durante las operaciones que realicen 
y que deberán ser reportados a la Autoridad Competente. 
      d) Identificar en forma clara y visible el vehículo y la carga, de conformidad 
con las normas internacionales, nacionales y municipales vigentes para el efecto. 
      e) Disponer para el caso de transporte por agua, de contenedores que 
posean flotabilidad positiva aún con carga completa y sean independientes 
respecto de la unidad transportadora. 
      f) Llevar una bitácora de las horas de viaje del conductor así como de la 
limpieza de la unidad, la cual debe ser realizada en el sitio de descarga. 
      g) Contar con una póliza de seguros que cubra los casos de accidentes y 
daños a terceros.  
 
 Art. 173 .- El transportista tiene prohibido realizar las siguientes actividades: 
 
      a) Transportar y mezclar desechos peligrosos incompatibles entre si o con 
otros de distintas características, definidos como tales por parte del MA, mediante 
norma técnica. 
      b) Almacenar desechos peligrosos por un período mayor de 24 horas, salvo 
expresa autorización de la Autoridad Competente. 
      c) Transportar, transferir o entregar desechos peligrosos cuyo embalaje o 
envase sea deficiente o inadecuado. 
      d) Aceptar desechos cuya recepción no está asegurada para ser entregada a 
una planta de tratamiento, almacenamiento, reciclaje o disposición final, o que no 
tenga la identificación correspondiente. 
      e) Mezclar desechos provenientes de distintos generadores, aun cuando los 
mismos fueren compatibles. 
      f) Llevar abordo a personas ajenas al manejo de los desechos.  
      g) Incurrir en infracciones establecidas en la ley Tránsito y Transporte, 
Terrestre. 
      h) Realizar paradas no justificadas de acuerdo con la ruta establecida o 
cambio de la misma, salvo caso de fuerza mayor. 
      i) Infringir la disposición de no fumar durante el trayecto de la ruta. 
      j) Estacionar en áreas pobladas, centros educativos y de salud.  
 
 Art. 174 .- El MA deberá coordinar con los organismos provinciales y 
municipales correspondientes, el trazado de rutas de circulación y áreas de 
transferencias que serán habilitadas al transporte de desechos peligrosos.  
 



 Art. 175 .- Mientras se realiza el traslado de desechos peligrosos, el 
transportista que lo realiza es responsable de los daños que éstos puedan 
producir, en caso de accidentes ocasionados por la negligencia, inobservancia, 
impericia o inexperiencia de éste último, debidamente probadas.  
 
                         Parágrafo 4 
                      DE LOS TRATAMIENTOS 
 
 Art. 176 .- En los casos previstos por las normas técnicas pertinentes, 
previamente a su disposición final, los desechos peligrosos deberán recibir el 
tratamiento técnico correspondiente y cumplir con los parámetros de control 
vigentes. 
 
      Para efectos del tratamiento, los efluentes líquidos, lodos, desechos sólidos y 
gases producto de los sistemas de tratamiento de desechos peligrosos, serán 
considerados como peligrosos.  
 
 Art. 177 .- Los efluentes líquidos del tratamiento de desechos líquidos, 
sólidos y gaseosos peligrosos, deberán cumplir con lo estipulado en la Ley de 
Gestión Ambiental, Ley de Prevención y Control de la Contaminación, en sus 
respectivos reglamentos, en las ordenanzas pertinentes y otras normas que sobre 
este tema expida el MA.  
 
                            Parágrafo 5 
                          DEL RECICLAJE 
 
 Art. 178 .- En el reciclaje de desechos peligrosos, la separación deberá 
realizarse en la fuente generadora o en la planta de tratamiento, excepto en los 
sitios exclusivos de disposición final. 
 
      Las Empresas generadoras de desechos peligrosos deberán clasificar sus 
desechos, a ser reciclados, en depósitos identificados bajo las normas técnicas 
vigentes.  
 
 Art. 179 .- Quienes desarrollen como actividad el reciclaje de desechos 
peligrosos, deberán contar con la licencia ambiental correspondiente emitida por 
el MA o por las autoridades seccionales que tengan la delegación respectiva. 
 
      En la solicitud que se presentará para la obtención de la licencia, los 
recicladores explicarán a que tipo de tratamientos serán sometidos los desechos 
antes de proceder a su rehuso, así como cual es el uso que se dará a los 
desechos reciclados. 
 
      La licencia tendrá un período de validez de dos años y para su renovación, el 
reciclador deberá someterse a un control de su actividad por parte de las 
autoridades competentes.  
 



 Art. 180 .- Las instalaciones de reciclaje dispondrán de todas las facilidades 
con la finalidad de que se garantice un manejo ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos, dispondrán de la infraestructura técnica necesaria, y 
cumplirán con todas las normas y reglamentos ambientales, en relación, a los 
desechos que generen.  
 
 Art. 181 .- Las personas dedicadas al reciclaje de desechos peligrosos, 
únicamente recibirán desechos de los generadores que cuenten con el manifiesto 
correspondiente así como con la debida autorización y licencia ambiental 
otorgada por el MA o por las autoridades seccionales que tengan la delegación 
respectiva. 
 
      Los recicladores llevarán una estadística de las cantidades recicladas y de los 
desechos producidos por efecto del reciclaje, de la cual reportarán en forma anual 
al MA y a las autoridades seccionales que tengan la delegación respectiva.  
 
                             Sección V 
                     DE LA DISPOSICION FINAL 
 
 Art. 182 .- Los métodos de disposición final permitidos son: relleno de 
seguridad o confinamiento controlado, inyección controlada en pozos profundos e 
incineración de acuerdo al tipo de desecho peligroso, sin embargo el Ministerio de 
Ambiente podrá autorizar otros métodos de acuerdo a lo que considere 
pertinente.  
 
 Art. 183 .- Quienes operen rellenos de seguridad para la eliminación de 
desechos peligrosos, deberán contar con la licencia ambiental otorgado por la MA 
o por las autoridades seccionales que tengan la delegación respectiva.  
 
 Art. 184 .- En la operación del relleno de seguridad se minimizará el ingreso 
de líquidos, tanto procedentes de las aguas lluvias como de desechos que 
contengan líquidos libres con el fin minimizar la producción del percolado.  
 
 Art. 185 .- El transportista que haya trasladado los desechos peligrosos 
hasta el relleno de seguridad, deberá informar al operador responsable del mismo 
por medio del respectivo manifiesto. El operador del relleno de seguridad, a su 
vez, deberá reportar anualmente dichos datos al MA y a las autoridades 
seccionales que tengan la delegación respectiva.  
 
 Art. 186 .- La selección del sitio para la ubicación de un relleno de 
seguridad, deberán cumplir con los requerimientos de la norma técnica emitida 
por el Ministerio de Ambiente.  
 
 Art. 187 .- La construcción de las celdas para desechos peligrosos, deberán 
cumplir con los requerimientos de la norma técnica emitida por el Ministerio de 
Ambiente.  
 



 Art. 188 .- Los sitios de disposición final deberán contar con un sistema de 
monitoreo y control que contemple las siguientes actividades: 
 
      1. Monitoreo de las aguas subterráneas cada seis meses para verificar la 
presencia de lixiviados. 
      2. En el caso de existir lixiviados, deberán ser analizados, tratados y 
finalmente dispuestos de acuerdo a los reglamentos y normas ambientales 
vigentes. 
      3. Los operarios de las celdas especiales deberán contar con equipo de 
protección personal que establezca la autoridad ambiental. 
      4. Las entidades o personas encargadas de la operación de los sitios de 
disposición final deberán realizar en forma rutinaria monitoreo de los efluentes del 
relleno. El MA expedirá la norma correspondiente que determine los parámetros 
que deberán ser analizados en forma rutinaria.  
 
 Art. 189 .- El diseño y los procedimientos de clausura y postclausura de un 
emplazamiento de relleno de seguridad deben ser parte integrante del 
planeamiento original. Las modificaciones que se realicen serán determinadas 
por los cambios posteriores en el diseño de la instalación, los procedimientos de 
operación o los requisitos legales.  
 
 Art. 190 .- En el momento de la clausura, todos los vehículos y equipos, con 
excepción de aquellos para monitoreo, deben descontaminarse o ser eliminados 
de acuerdo a las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Ambiente.  
 
 Art. 191 .- Los sitios destinados exclusivamente a la disposición final de 
desechos peligrosos, deberán contar con un programa de monitoreo y vigilancia 
post - clausura durante 30 años, durante los cuales su uso será restringido, estos 
sitios deberán estar adecuadamente señalizados.  
 
 Art. 192 .- Para el método de eliminación mediante inyección controlada en 
pozos profundos se deberá estudiar minuciosamente la geología de la región. El 
alcance geográfico de la investigación debe extenderse lo suficiente como para 
garantizar que las regiones adyacentes no serán afectadas.  
 
 Art. 193 .- Previo al diseño de un pozo a ser perforado, se deberá contar 
con la licencia ambiental otorgado por parte del MA.  
 
 Art. 194 .- La disposición final de desechos peligrosos mediante este 
método, deberá cumplir con las normas técnicas emitidas por el MA.  
 
 Art. 195 .- Las características geológicas mínimas que deberá cumplir el 
estrato donde van a ser depositados los desechos peligrosos en forma 
permanente, son: 
 
      1. El área del pozo de desecho debe ser geológicamente estable 



      2. La formación para eliminación o recepción de desechos debe tener una 
buena permeabilidad para aceptar el desecho y ser lo suficientemente grande 
para recibir desechos por un tiempo razonablemente prolongado. 
      3. Debe existir estratos impermeables entre la formación de eliminación de 
desecho y la superficie o agua para consumo humano existente en el subsuelo. 
No deben existir fracturas verticales las cuales podrían provocar que el desecho 
entre en contacto con el agua del subsuelo. 
      4. La formación debe estar aislada de los reservorios de petróleo y gas.  
 
                             CAPITULO III 
                DE LOS MECANISMOS DE PREVENCION Y CONTROL 
 
                               Sección I 
                        PROHIBICIONES GENERALES 
 
 Art. 196 .- Se prohíbe el vertido de desechos peligrosos en sitios no 
determinados y autorizados por parte del MA o por las autoridades seccionales 
que tengan la delegación respectiva o que no cumplan con las normas técnicas y 
el tratamiento dispuesto en este instrumento. 
 
      Igualmente, queda prohibido la mezcla de desechos peligrosos con no 
peligrosos para fines de dilusión.  
 
 Art. 197 .- Las personas que manejen desechos peligrosos en cualquiera de 
sus etapas, deberán contar con un plan de contingencia en caso de accidentes, el 
cual deberá estar permanentemente actualizado y será aprobado por el MA o por 
las autoridades seccionales que tengan la delegación respectiva.  
 
 Art. 198 .- Quienes desarrollen o se apresten a ejecutar actividades que 
generen desechos peligrosos, deberán solicitar y obtener la licencia ambiental por 
parte, del MA para continuar haciéndolas o para empezarlas, según el caso. La 
solicitud deberá ir acompañada de un estudio de impacto ambiental de dichas 
actividades.  
 
 Art. 199 .- El generador, recolector, transportador, reciclador, almacenador y 
quien realice tratamiento y disposición final de desechos peligrosos, deberá estar 
cubierto por una póliza de seguro que cubra accidentes y daños contra terceros.  
 
 Art. 200 .- El MA o las autoridades seccionales que tengan la delegación 
respectiva periódicamente y cuando sea necesario, realizará inspecciones de 
vigilancia y control de la gestión de los desechos peligrosos en cualquiera de las 
etapas de su manejo. Para este fin, de ser necesario, coordinará con las 
competentes autoridades de la fuerza pública para recibir el apoyo del caso.  
 
 Art. 201 .- Cualquier ampliación o extensión de las etapas del manejo de 
desechos peligrosos deberá ser notificada al MA con el fin de conseguir los 
permisos correspondientes.  



 
                            Sección II 
             DEL REGISTRO DE LOS DESECHOS PELIGROSOS 
 
 Art. 202 .- La persona que maneje desechos peligrosos en cantidades que 
superen las establecidas en la norma técnica correspondiente, en cualquiera de 
sus fases, deberá registrarse y obtener la licencia ambiental otorgada por el MA o 
las autoridades seccionales que tengan la delegación respectiva. 
 
      No obstante, quienes exporten desechos peligrosos, cualquiera sea la 
cantidad de los mismos, siempre deberán registrarse y obtener la licencia 
ambiental antes indicados. 
 
      Previamente a la solicitud de registro y otorgamiento de la licencia, el MA está 
obligada a requerir al generador, la información adicional o complementaria que 
sea necesaria.  
 
 Art. 203 .- Los generadores obligados a registrarse, tendrán un plazo de 
ciento veinte (120) días corridos a partir de la fecha de notificación por parte del 
MA, para tramitar la obtención del correspondiente licencia ambiental. Si las 
condiciones de funcionamiento no permitieren su otorgamiento, la Autoridad 
estará facultada a prorrogar por una sola vez este plazo.  
 
 Art. 204 .- Quienes emprendan actividades nuevas cuyos procesos generen 
desechos peligrosos, de acuerdo a lo establecido en el Régimen Unico de 
Evaluación de Impactos Ambientales tendrán un plazo de 90 días a partir de su 
funcionamiento, para registrarse.  
 
 Art. 205 .- El MA otorgará o denegará la licencia ambiental en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días, contados desde la presentación de la solicitud y la 
totalidad de sus requisitos.  
 
 Art. 206 .- Las personas que hayan adquirido la licencia ambiental 
correspondiente, deberán reportar al MA o las autoridades seccionales que 
tengan la delegación respectiva, anualmente, por escrito y con la firma de 
responsabilidad del representante legal, la cantidad, clasificación y origen de los 
desechos peligrosos.  
 
 Art. 207 .- Cada movimiento de desechos peligrosos desde su generación 
hasta su disposición final, deberá acompañarse de un manifiesto único sin el cual 
no se podrá realizar tal actividad. 
 
      Es decir, tanto generador, almacenador, transportista, reciclador, como el que 
realiza el tratamiento y la disposición final, intervendrán en la formalización del 
documento de manifiesto, en el que cada uno de ellos es responsable por la 
función que realiza.  
 



 Art. 208 .- Los generadores, almacenadores, recicladores, transportadores, 
y las personas que realicen tratamiento y disposición final de los desechos 
peligrosos, se asegurarán que sus empleados encargados del manejo de los 
desechos peligrosos tengan el entrenamiento necesario y cuenten con el equipo 
apropiado, con el fin de garantizar su salud.  
 
                             Sección III 
      CONDICIONES PARA EL TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 
 
 Art. 209 .- Las operaciones de tratamiento y disposición final de desechos 
peligrosos se sujetarán a las normas técnicas aprobadas por el MA. Cualquier 
otra tecnología o procedimiento de eliminación de desechos peligrosos 
propuestos, deberán ser expresamente autorizados por el MA.  
 
 Art. 210 .- Los poseedores u operadores de plantas de tratamiento y/o 
disposición final, deberán contar con la licencia ambiental correspondiente. Serán 
responsables de todos los daños producidos por su inadecuado manejo u 
operación.  
 
 Art. 211 .- Las plantas de tratamiento y/o de disposición final, recibirán 
desechos peligrosos únicamente de los transportistas que cuenten con la licencia 
ambiental otorgado por el MA y que se hallen con el manifiesto correspondiente.  
 
 Art. 212 .- Las plantas de tratamiento y de disposición final de desechos 
peligrosos deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 
      1. Estar alejadas al menos a quinientos metros del poblado más cercano. 
      2. Contar con un estudio de impacto ambiental aprobado por el MA, previo a 
su instalación 
      3. Cumplir con las normas de calidad ambiental establecidas en las leyes, 
reglamentos y ordenanzas pertinentes. 
      4. Registrase ante el MA o las autoridades seccionales que tengan la 
delegación respectiva para obtener la correspondiente licencia ambiental para su 
funcionamiento. 
      5. Contar con una franja de amortiguamiento alrededor de la planta, de por lo 
menos cien metros. 
      6. Recibir los desechos únicamente con el manifiesto correspondiente 
debidamente legalizado. 
      7. Informar en forma anual al MA y a las autoridades seccionales que tengan 
la delegación respectiva a cerca de la cantidad de desechos tratados, de los que 
se generen como resultado del tratamiento y de los destinados a la disposición 
final.  
 
                             Sección IV 
               IMPORTACION, EXPORTACION Y TRANSITO 
 



 Art. 213 .- La importación o ingreso al territorio nacional, así como el tránsito 
o cualquier movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos regulados por 
este reglamento, en cualquier forma o para cualquier fin, incluso para reciclaje o 
aprovechamiento podrá realizarse únicamente con la aprobación del MA y 
basándose en el Manual de Instrucción elaborado para el efecto.  
 
 Art. 214 .- El MA no permitirá la exportación de desechos peligrosos, en los 
siguientes casos: 
 
      1. Si los desechos pueden ser reciclados o rehusados dentro del país en 
condiciones ambientales seguras para estos casos. 
      2. Si los desechos peligrosos pueden tener una disposición final técnicamente 
adecuada en el país. 
      3. Cuando se pretenda realizar la exportación a lugares más allá de los 
sesenta grados latitud sur. 
      4. Para los estados que dentro de su legislación han prohibido la importación 
de desechos peligrosos. 
      5. Cuando la exportación se realice a estados que no puedan demostrar que 
realizarán un adecuado manejo de los desechos. 
      6. Hacia estados que no sean parte del Convenio de Basilea a menos que 
exista un convenio bilateral o multilateral con esos estados. 
      7. Cuando las condiciones de su transporte a través del territorio nacional, 
impliquen riesgos inaceptables.  
 
 Art. 215 .- El MA permitirá la exportación de desechos peligrosos cuando no 
se incurra en las situaciones previstas en el artículo anterior y se cumplan las 
siguientes condiciones: 
 
      1. Que el exportador haya obtenido la licencia ambiental del MA. 
      2. Que el envasado, la identificación y la transportación se realicen de 
conformidad con lo establecido en las reglas, normas y prácticas internacionales. 
      3. Que la autoridad ambiental del país importador, haya aprobado la 
importación. 
      4. Que el exportador cuente con el seguro correspondiente que cubra daños y 
perjuicios que pudiera ocasionar al ambiente o a personas naturales y jurídicas.  
 
 Art. 216 .- El MA notificará a la autoridad competente del estado importador, 
utilizando los formularios y documentos que sean necesarios para dar a ésta 
última la debida información.  
 
                            Sección V 
                          TRAFICO ILEGAL 
 
 Art. 211 .- Cualquier movimiento transfronterizo de desechos peligrosos se 
considera, ilegal en las siguientes circunstancias: 
 
      1. Sin previa autorización por parte de la autoridad ambiental. 



      2. Sin la notificación previa por parte del exportador. 
      3. Cuando la autorización haya sido obtenida por medio de falsificación. 
      4. Cuando no se cuente con la aprobación por parte del estado importador.  
 
 Art. 218 .- El MA podrá realizar inspecciones regulares o sin previo aviso a 
los sitios de almacenamiento, transportación y embarque de desechos peligrosos, 
que tengan por finalidad la exportación.  
 
 Art. 219 .- En el caso de que se haya producido un movimiento ilegal hacia 
otro país, el exportador deberá correr con los costos que represente el 
almacenamiento y reembarque inmediato de desechos. 
 
      Si por la negligencia del exportador, el reembarque es realizado por el MA, 
este también se encargará de la adecuada disposición final de los desechos 
peligrosos, y deberá requerir, incluso por vía coactiva, el pago de los costos que 
hayan demandado estas operaciones, más el interés que se genere hasta la 
fecha de cancelación efectiva, al exportador incumplido.  
 
                            CAPITULO V 
                 DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
                             Sección I 
                     DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Art. 220 .- Las conductas que infrinjan las disposiciones de este reglamento, 
serán juzgadas y sancionadas en primera instancia por los Comisarios de Salud 
o, en caso de haber la delegación expresa del MA, por los Comisarios 
Municipales. En todo caso, la segunda y última instancia la asumirá la máxima 
autoridad del MA. El procedimiento de juzgamiento será el previsto en el Capítulo 
II, del Libro III del Código de la Salud, si la infracción constituye un delito contra el 
ambiente estas serán juzgadas de acuerdo a lo establecido en el Código Penal. 
 
      Para el juzgamiento de las infracciones, se solicitará al MA el dictamen 
técnico del caso, se considerará no solo el daño propiamente verificado, sino 
incluso el riesgo inminente. Para determinar la responsabilidad de los infractores, 
se buscará establecer la relación directa y objetiva de éstos con el efecto 
provocado, mientras que las circunstancias de índole subjetiva o de fuerza mayor 
o caso fortuito que hayan intervenido para cometer el daño o riesgo solo servirán 
como atenuantes al momento de imponer la sanción correspondiente.  
 
 Art. 221 .- Las autoridades competentes aplicarán el principio precautorio 
para el juzgamiento de las infracciones, suspendiendo las actividades que las 
hayan generado, incluso antes de expedir la resolución definitiva dentro del 
respectivo proceso iniciado. Además, exigirán a los responsables de dichas 
actividades, la demostración científica del cumplimiento de las normas técnicas 
pertinentes. Esta exigencia no exime al denunciante o a la autoridad, de 
fundamentar sus imputaciones.  



 
                             Sección II  
                          DE LAS SANCIONES 
 
 Art. 222 .- Será sancionado con multa de entre mil a dos mil salarios 
mínimos vitales generales, más la suspensión temporal de la licencia ambiental, 
la infracción a cualquiera de las disposiciones previstas en los Títulos III y IV de 
este reglamento, salvo las relacionadas con el tráfico ilegal de desechos 
peligrosos y los delitos contra el ambiente tipificadas en el Código Penal.  
 
 Art. 223 .- Se sancionará con prisión de tres a cinco años, además de la 
suspensión indefinida de la actividad, todo sujeto de control de este instrumento 
que, sin contar con la licencia o la autorización de la autoridad competente, haya 
provocado la lesión o muerte de personas. Igual sanción acarreará el tráfico ilegal 
de desechos peligrosos.  
 
 Art. 224 .- Las sanciones antes anotadas, se aplicarán sin perjuicio de la 
ejecución de las garantías a que haya lugar, las indemnizaciones por daños y 
perjuicios que pudiera ocasionar al ambiente o a personas naturales y jurídicas, ni 
del inicio de las acciones judiciales que sean procedentes en contra de los 
infractores. 
 
      En caso de que lean aplicables los dos tipos de sanción previstos 
anteriormente, solo se impondrá la de mayor gravedad. En todo caso, para 
graduar y definir la sanción pertinente, se atenderá a las atenuantes aludidas en 
el artículo 72 de este reglamento.  
 
 Art. 225 .- Se concede acción popular para la denuncia por el daño o riesgo 
causados por un sujeto de control de este reglamento, al infringir cualquiera de 
sus disposiciones.  
 
                     DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 Art. 226 .- Es responsabilidad del MA, emitir las normas técnicas necesarias 
para la cabal aplicación de este Título V, Libro VI del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria Ambiental, así como los instructivos para el adecuado 
desempeño administrativo de los funcionarios competentes. Dichas herramientas 
deberán estar listas y expedidas en un plazo no mayor de ciento ochenta días, 
contado desde la fecha de entrada en vigencia de este reglamento.  
 
 Art. 227 .- Se concede el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha 
de vigencia del presente instrumento, para que los generadores de desechos 
peligrosos presenten ante la STPQP un inventario con el detalle de la cantidad, 
características y procesos de generación de dichos desechos.  

 


